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INTRODUCCIÓN
La Institución Educativa Concentración de Desarrollo La Gabarra, ubicada en un contexto rural caracterizado por su diversidad sociocultural, condiciones de vulnerabilidad y dinámicas propias del territorio, asume el compromiso de ofrecer una educación pertinente, inclusiva y contextualizada. En coherencia con las disposiciones establecidas en el marco normativo vigente, particularmente en lo orientado por el Decreto 1075 de 2015 —que regula el sector educativo en Colombia y promueve la calidad, pertinencia y equidad en los procesos formativos—, la institución orienta su propuesta pedagógica hacia el reconocimiento de las realidades del entorno y las necesidades de sus estudiantes.
En este sentido, se realiza una lectura de contexto que permite identificar factores sociales, económicos, culturales y ambientales que inciden directamente en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Esta caracterización evidencia la importancia de fortalecer competencias que respondan no solo a los estándares académicos, sino también a las dinámicas del territorio, promoviendo el pensamiento crítico, la construcción de ciudadanía y el desarrollo integral.
Teniendo en cuenta los ejes articuladores definidos en las políticas educativas nacionales —como la formación integral, la educación para la paz, el cuidado del ambiente, la inclusión y la interculturalidad—, la institución opta por implementar centros de interés como estrategia pedagógica. Estos permiten integrar saberes, motivar el aprendizaje significativo y vincular a los estudiantes con su realidad inmediata, favoreciendo procesos educativos más flexibles, participativos y contextualizados.
De esta manera, los centros de interés seleccionados responden a las particularidades del entorno de La Gabarra y buscan potenciar habilidades, valores y conocimientos que contribuyan a la transformación social y al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad educativa.


2. JUSTIFICACIÓN
Este tos proyectos responde a la necesidad de implementar estrategias innovadoras que motiven a los estudiantes, fortalezcan la convivencia escolar y promuevan el uso adecuado del tiempo libre.

3. OBJETIVO GENERAL
Promover la formación integral de los estudiantes mediante la implementación de Centros de Interés.

4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
-Desarrollar habilidades en diferentes áreas.
- Fortalecer la convivencia.
- Fomentar la creatividad.
- Identificar talentos.
5. MARCO LEGAL
Ley 115 de 1994 (Art. 5 y 13), Decreto 1860 de 1994, Ley 1620 de 2013.
6. METODOLOGÍA
Se fundamenta en el aprendizaje activo, trabajo colaborativo y enfoque práctico.
7. FUNCIONES
Coordinador: planifica, organiza y evalúa.
Docentes: orientan y acompañan.
Estudiantes: participan activamente.
8. CRONOGRAMA
	Actividad
	Fecha
	Responsable

	Planeación
	Inicio
	Coordinador

	Ejecución
	Durante
	Docentes



9. EVALUACIÓN
Evaluación cualitativa y formativa basada en participación y desempeño.
10. FIRMAS
Rector: _______________________

Coordinador: __________________

Docente: ______________________


Después de realizar una lectura de nuestro contexto y teniendo presente los ejes articuladores en los que se pueden enmarcar los centros de interés, la Institución optó por desarrollar los siguientes centros de interés.


FORMACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y DOTACIÓN TECNOLÓGICA PARA INICIATIVAS ESCOLARES.
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 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL LA GABARRA –TIBÚ, NORTE DE SANTANDER. 2025

Introducción
 En la actualidad, la integración de la tecnología en los procesos educativos no es solo una tendencia, sino una necesidad urgente para garantizar aprendizajes significativos y el desarrollo de competencias del siglo XXI. En territorios rurales como el corregimiento de La Gabarra, en el municipio de Tibú, Norte de Santander, esta necesidad se vuelve aún más apremiante debido a las condiciones de aislamiento geográfico, la limitada conectividad, la carencia de equipos tecnológicos y las secuelas sociales y económicas derivadas de décadas de conflicto armado y desigualdad. La Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra cuenta con una infraestructura física de gran tamaño, fruto de esfuerzos de reparación y reconstrucción, pero carece de dotación tecnológica suficiente, salas de informática en condiciones óptimas y una conectividad estable que permita el desarrollo pleno de las actividades académicas mediadas por tecnología. Esta situación limita no solo las oportunidades de aprendizaje, sino también el acceso de estudiantes y docentes a experiencias educativas innovadoras que fortalezcan su pensamiento crítico, creatividad y competencias digitales. En este contexto nace el proyecto “Creando conocimiento digital: un proyecto de edición y creación de contenido”, concebido como una estrategia para transformar las limitaciones actuales en oportunidades pedagógicas. La propuesta se centra

en formar a estudiantes y docentes en el uso de herramientas de edición de texto, imagen, audio y video, con el objetivo de producir contenidos educativos originales, relevantes para el contexto local y aplicables en distintas áreas del currículo escolar.
La iniciativa se enmarca en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, la Ley 115 de 1994 y el programa nacional Computadores para Educar, particularmente en la línea 3 de la convocatoria, que promueve el fortalecimiento de iniciativas pedagógicas que integren la tecnología en las dinámicas escolares. Asimismo, se articula con el modelo pedagógico constructivista institucional, aprovechando la estrategia del modelo universitario que facilita la creación de ambientes de aprendizaje diferenciados y especializados.
Más allá de la adquisición de competencias técnicas, el proyecto busca promover una cultura digital responsable, fomentar el trabajo colaborativo y estimular la producción de conocimiento desde una perspectiva crítica y creativa. Se espera que los productos generados trasciendan el aula, sirviendo de recurso para otros procesos formativos y contribuyendo a la construcción de una identidad digital educativa propia de la región del Catatumbo.
Justificación: El Catatumbo, y en particular el corregimiento de La Gabarra, enfrenta profundas brechas tecnológicas y educativas derivadas de factores como el conflicto armado, la deficiencia en infraestructura, la limitada conectividad y la escasa dotación de equipos. A pesar de contar con un mega colegio de gran infraestructura, la falta de herramientas digitales y de conectividad estable dificulta el desarrollo de habilidades tecnológicas esenciales en estudiantes y docentes. Este proyecto se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, la Ley 115 de 1994 y la estrategia Computadores para Educar, que promueven la formación integral y el cierre de brechas digitales en contextos rurales. Además, responde a la línea 3 de la convocatoria: fortalecimiento de iniciativas pedagógicas que integren la tecnología en sus dinámicas escolares. La propuesta busca desarrollar competencias digitales mediante la creación y edición de contenidos educativos, fortaleciendo el pensamiento crítico, la creatividad y la colaboración en entornos virtuales, con un impacto directo en la calidad de la educación y la pertinencia de los aprendizajes en un contexto rural vulnerable.
Objetivo General
 Fortalecer las competencias digitales de estudiantes y docentes de la I.E. Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra, mediante la implementación de un proyecto de creación y edición de contenidos digitales, que promueva el uso significativo de la tecnología como herramienta pedagógica en un contexto rural. Objetivos Específicos 1. Desarrollar habilidades en edición y producción de contenidos digitales (texto, imagen, audio y video) en estudiantes y docentes. 2. Promover el uso pedagógico de herramientas tecnológicas para la creación de material educativo propio. 3. Integrar el uso de contenidos digitales en diferentes áreas del currículo escolar. 4. Fomentar la cultura digital responsable, la alfabetización mediática y la ciudadanía digital. 
Población objetivo Estudiantes:
 Estudiantes de grados 8°, 9° y 10° (entre 13 y 17 años). - Docentes: Docentes de diferentes áreas interesados en la integración pedagógica de la tecnología. La implementación tendrá alcance directo con estudiantes de básica secundaria y media, e indirecto con el resto de la comunidad educativa, incluyendo padres de familia y aliados institucionales.
Metodología y estrategias pedagógicas El proyecto se desarrollará bajo un enfoque constructivista y aprendizaje basado en proyectos (ABP), articulando talleres teórico-prácticos, trabajo en aula de informática, producción de contenidos y socialización de resultados. Estrategias clave: - Talleres de alfabetización digital y uso de software libre y licencias abiertas. - Sesiones prácticas de edición de audio, video, imagen y diseño de material educativo digital. - Creación de un repositorio institucional de contenidos producidos por estudiantes y docentes. - Uso de metodologías activas y colaborativas, con apoyo de AVA y herramientas de almacenamiento en la nube. - Integración curricular a través de proyectos interdisciplinarios. 
Cronograma Duración: 
4 meses. y con continuo (septiembre–diciembre 2025). - Septiembre: Sensibilización, diagnóstico de competencias digitales y conformación de equipos de trabajo. - Octubre: Talleres de formación en herramientas de edición y creación de contenido. - Noviembre: Desarrollo de proyectos digitales y acompañamiento docente-estudiantil. - Diciembre: Socialización de productos, evaluación y cierre.
Recursos necesarios y esquema operativo Recursos materiales: 
 Computadores portátiles y de escritorio. - Software libre de edición (Audacity, Shotcut, GIMP, Canva free, etc.). - Conexión a internet estable. - Video beam, sistema de sonido, cámaras digitales. Recursos humanos: - Coordinador del proyecto (docente líder). - 2 docentes acompañantes de distintas áreas. - Técnico de soporte para el mantenimiento de equipos. Esquema operativo: - Implementación en la sala de informática y otros espacios institucionales. - Sesiones presenciales de 2 horas semanales por grupo. - Trabajo colaborativo en contra jornada y jornadas especiales.
Resultados esperados y escenarios: 
Capacitación de al menos 150 estudiantes y 10 docentes en creación y edición de contenidos digitales. - Producción de un banco digital institucional con mínimo 50 recursos educativos creados localmente. - Integración de la tecnología como herramienta pedagógica en mínimo 5 áreas del currículo. - Fomento de una comunidad educativa más conectada, creativa y autónoma digitalmente. - Posible articulación con redes educativas y medios comunitarios para difusión de contenidos.
 Evaluación: 
Rúbricas de evaluación de competencias digitales. - Registro de participación y asistencia. - Análisis cualitativo de productos digitales creados. - Encuestas de percepción a estudiantes y docentes antes y después del proyecto. - Informe final con evidencias y recomendaciones para su sostenibilidad.
Anexos sugeridos Anexo 1 :
 Propuesta técnica ampliada con sustentación pedagógica y metodológica La propuesta “Creando conocimiento digital: un proyecto de edición y creación de contenido” parte de la necesidad urgente de fortalecer las competencias tecnológicas y creativas de la comunidad educativa de la Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra, ubicada en un contexto rural afectado por el conflicto armado, la precariedad de infraestructura y la falta de acceso a recursos digitales.
Sustentación pedagógica El proyecto se fundamenta en el modelo pedagógico constructivista institucional, que concibe al estudiante como protagonista de su propio aprendizaje. La metodología propuesta, el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), permite que los estudiantes desarrollen productos digitales con un propósito claro y contextualizado, aplicando conocimientos de distintas áreas. Además, se fomenta el aprendizaje colaborativo, la interdisciplinariedad y la vinculación de saberes locales, integrando la tecnología como herramienta para la creación y difusión del conocimiento. La propuesta también se articula con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, la Ley 115 de 1994 y la estrategia Computadores.
Sustentación metodológica
 La metodología combina sesiones teóricas y prácticas distribuidas en cuatro fases: Sensibilización y diagnóstico: socialización del proyecto, identificación de necesidades y nivel de competencias digitales iniciales. Formación técnica: capacitación en herramientas de edición de texto, imagen, audio y video, priorizando software libre y de fácil acceso. Producción y creación: desarrollo de contenidos educativos originales aplicables al currículo y al contexto local. Socialización y evaluación: presentación de productos en eventos institucionales y plataformas digitales, retroalimentación y sistematización de la experiencia. Se promoverá la participación de al menos 150 estudiantes y 10 docentes, generando un impacto directo en las dinámicas de aula y un impacto indirecto en la comunidad a través del uso de los contenidos producidos. 
Anexo 2 
	Rubro
	Descripción
	Cantidad
	Valor Unitario
	Valor Total

	Equipos tecnológicos
	Computadores portátiles para sala de informática
	10
	2,500,000
	25,000,000

	
	Video beam
	2
	1,800,000
	3,600,000

	
	Sistema de sonido
	1
	1,200,000
	1,200,000

	
	Cámaras digitales
	2
	1,500,000
	3,000,000

	Conectividad
	Mejora de red e instalación de repetidores Wi-Fi
	3
	800,000
	2,400,000

	Recursos didácticos
	Memorias USB, discos duros, micrófonos, soportes
	-
	-
	2,000,000

	Mantenimiento
	Soporte técnico y mantenimiento preventivo
	-
	-
	1,500,000

	TOTAL
	
	
	
	38.700.000
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[image: ]
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Justificación
La música es una herramienta fundamental para el desarrollo integral de los estudiantes, ya que fortalece habilidades cognitivas, emocionales y sociales. En contextos rurales como La Gabarra, donde existen limitaciones de acceso a recursos culturales, este proyecto busca brindar espacios de expresión artística, creatividad y construcción de identidad.
“Creciendo entre Notas Mágicas” pretende utilizar la música como medio para fomentar la convivencia, la disciplina, la sensibilidad y el sentido de pertenencia cultural, contribuyendo al desarrollo armónico de los estudiantes.
 Problema a Resolver
Limitado acceso a procesos formativos en educación musical que potencien habilidades artísticas, expresivas y socioemocionales en los estudiantes de la institución.
. Objetivos
Objetivo General
Promover el desarrollo integral de los estudiantes mediante la enseñanza y práctica de la música como herramienta pedagógica y de transformación social.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Fomentar el gusto por la música 
· Desarrollar habilidades rítmicas y vocales 
· Fortalecer el trabajo en equipo 
· Rescatar la cultura musical local
MARCO LEGAL (NORMATIVIDAD COLOMBIANA)
El proyecto se fundamenta en:
· Constitución Política de Colombia (1991) 
· Artículo 67: La educación es un derecho fundamental y busca el desarrollo integral. 
· Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) 
· Artículo 23: La educación artística es un área obligatoria. 
· Decreto 1860 de 1994 
· Reglamenta la organización curricular. 
· Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) 
· Promueve el acceso a la cultura. 
· Lineamientos Curriculares del MEN en Educación Artística 
Marco Teórico (Resumen)
La educación musical contribuye al desarrollo cognitivo (memoria, atención), emocional (expresión de sentimientos) y social (trabajo colaborativo). Diversos estudios pedagógicos destacan que la música favorece el aprendizaje significativo y mejora el ambiente escolar.
Además, en contextos rurales, la música cumple un papel clave en la preservación de la identidad cultural y el fortalecimiento comunitario.
 Metodología
El proyecto se desarrollará mediante una metodología activa, participativa y lúdica:
· Aprendizaje práctico: canto, percusión corporal e instrumental. 
· Trabajo colaborativo: ensambles y grupos musicales. 
· Exploración creativa: composición de canciones. 
· Integración cultural: música tradicional de la región. 
Presentaciones: muestras artísticas escolares.
Actividades
	Actividad
	Descripción
	Frecuencia

	Exploración sonora
	Reconocimiento de sonidos y ritmos
	Semanal

	Canto grupal
	Aprendizaje de canciones
	Semanal

	Construcción de instrumentos
	Material reciclado
	Mensual

	Talleres rítmicos
	Percusión corporal e instrumental
	Semanal

	Creación musical
	Composición sencilla
	Bimestral

	Presentaciones
	Actos culturales
	Trimestral



Recursos Humanos
· Docentes 
· Estudiantes 
· Comunidad educativa 
Espacios
· Aula de clase 
· Patio o salón múltiple
PRESUPUESTO (MODERADO Y REALISTA)
	Ítem
	Valor

	Instrumentos básicos
	$400.000

	Flautas
	$150.000

	Parlante básico
	$180.000

	Materiales reciclables
	$70.000

	Logística eventos
	$150.000

	Total 
	$950.000



EVALUACIÓN
Se realizará de manera continúa teniendo en cuenta:
· Participación 
· Creatividad 
· Trabajo en equipo 
· Desempeño musical 
CONCLUSIÓN
El proyecto fortalece las habilidades artísticas, mejora la convivencia escolar y promueve el desarrollo integral de los estudiantes en un contexto rural.


BANDA MARCIAL

INSTITUCION EDUCATIVA CONCENTRACION DE DESARROLLO RURAL LA GABARRA[image: ]

ESP.LEONARDO FABIO MONROY PRADA DOCENTE DIRECTOR
FORMACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO Y DOTACIÓN PARA INICIATIVAS ESCOLARES
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL LA GABARRA –TIBÚ, NORTE DE SANTANDER 2026


INTRODUCCION

La Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra en aras de garantizar a los estudiantes una formación integral que contribuya a fortalecer el aprovechamiento del tiempo libre, presenta la propuesta de conformar una banda músico marcial institucional que beneficia a la comunidad de La Gabarra, permitiendo realzar las festividades y actividades socioculturales, deportivas y religiosas.
Tradicionalmente la institución educativa ha contado dentro de los proyectos de formación con banda marcial que ha sido reconocida regionalmente; ante la problemática actual que vive la zona del Catatumbo, la población de La Gabarra por fuerza mayor abandonó el casco urbano y con ello quedaron atrás muchas fortalezas en favor de los niños, niñas y adolescentes.
Desde el año 2025, se ha venido organizando la banda músico marcial de La Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra con un grupo de jóvenes estudiantes, el docente de educación Leonardo Monroy empíricamente e instructores de formación en música de percusión dados por la administración municipal. Hoy en día contamos con un grupo de estudiantes que han representado a la institución a nivel local en algunas actividades y programaciones.
Nuestra meta es contar con una banda músico marcial que disponga de los instrumentos necesarios y el uniforme de gala que realce su imagen.
Agradecemos a las administraciones municipales que años anteriores se han vinculado a este proyecto y estamos seguros de que la inversión en personal, tiempo y dinero dará buenos resultados en la formación integral de los estudiantes, el sentido de pertenencia y los valores patrios.

PROYECTO BANDA MARCIAL

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL LA GABARRA
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Implementación de la banda marcial de la Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural del Corregimiento La Gabarra, buscando el mejoramiento de la identidad institucional, el sentido de pertenencia y el desarrollo de las aptitudes, valores y formación integral en los estudiantes que la conforman, a su vez como estrategia de utilización racional del tiempo libre, el favorecimiento de las inclinaciones a la música y el refuerzo del trabajo en equipo, la disciplina y el sentido de cooperación.
La banda marcial proyecta a la Institución Educativa en la participación de las actividades de la comunidad a nivel de corregimiento, municipal y departamental, vinculándose en la programación socio-cultural y religiosa.
MARCO LEGAL

De acuerdo con la ley 115 de 1994, el área de educación artística origina uno de los fines de la educación colombiana, una de las áreas fundamentales del currículo, art.23 y además constituye un proyecto transversal (Art.14)
Para dar respuesta a la constitución política nacional capítulo 2 artículo 52. Se reconoce el derecho de todas las personas a la libre expresión corporal y artistica y al aprovechamiento del tiempo libre.
Artículo 21 y 22 de la ley general de educación que trata de los objetivos específicos de la educación básica y puntualmente en sus numerales (i y j). El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica y expresión artística adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico y armónico.
-La formación para la participación y organización infantil y la utilización adecuada del tiempo libre.
-La educación cultural y la práctica de la representación musical y la participación y organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre.
Son fines de la educación:

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.
2. La formación para la preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de los problemas sociales relevantes.
La escuela se entiende como un espacio privilegiado para implementar la práctica deportiva y actividades musicales, detectar posibles talentos y futuras figuras de diferentes modalidades culturales, artísticas y musicales.
DIAGNOSTICO

La Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra cuenta con una población de 2200 estudiantes clasificados en los estratos 0, 1 Y 2 provenientes de familias campesinas, bajos niveles de escolaridad de los padres, trabajo informal y desempleo.
Debido a que los espacios ofrecidos a los estudiantes en la parte lúdica y aprovechamiento del tiempo libre, no son suficientes para la demanda de la población educativa, se ve la necesidad de que la Institución Educativa ofrezca brinde un espacio diferente de aprendizaje, disciplina y sano esparcimiento para el aprovechamiento del tiempo libre. Esto lo evidenciamos en que:
· La mayoría de los padres y acudientes trabajan, y los estudiantes permanecen solos en casa y sin el acompañamiento de un adulto responsable.
· Los estudiantes no tienen oportunidades para participar en actividades para el aprovechamiento del ocio y tiempo libre.
Como consecuencia de lo anterior, son estudiantes que fácilmente están en riesgo de ser utilizados por adultos para actividades no adecuadas.
Se observa que los estudiantes en lo que más tiempo ocupan en las tardes es ver televisión, dormir, jugar en el celular. Muchos de ellos sin supervisión de adultos responsables.
JUSTIFICACIÓN

Es de gran importancia que nuestro Corregimiento no pierda su identidad, y la música es una manifestación cultural. La música refuerza los valores culturales, y permite que desde el colegio el ser de mañana se sienta orgulloso de lo que representa, su etnia, su pueblo y su cultura.
El P.E.I pretende un desarrollo integral en sus estudiantes, teniendo como base los aspectos básicos del desarrollo personal, destacando la formación en valores, la parte académica y las competencias ciudadanas, que les permitan obtener un crecimiento personal integral y a su vez mejorar su calidad de vida.
La institución con la ayuda de la comunidad y la Administración Municipal desde en años ofreció espacios para la danza, la música, y proyectos de acompañamiento psicosocial que contribuyen a la formación integral de los niños, niñas y adolescentes, pero hoy en dia no se cuenta con el apoyo del docente formador para esta gran actividad cultural.
Surge entonces la necesidad de proponer un espacio musical y es en la banda músico-marcial escolar donde se les brindará a los estudiantes una oportunidad de formación diferente, en el que se incentive en ellos y ellas la formación académica y la práctica de adecuados comportamientos en otros espacios de participación.
    OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Incentivar el sentido de pertenencia de la comunidad educativa mediante la organización e implementación de una banda marcial como un espacio de formación integral y crecimiento personal para los estudiantes.
OBJETIVOS ESPECIFICOS

-Vincular a la comunidad educativa a través de la participación en actividades de la utilización del tiempo libre, planeadas por la institución.
-Crear espacios para que los estudiantes desarrollen sus habilidades y destrezas mediante el manejo de instrumentos musicales y la participación en actividades lúdico-recreativas.
-Brindar al estudiante alternativas para el sano esparcimiento y la utilización del tiempo libre.

· Integrar la familia y la comunidad en la formación integral de niños y niñas.

· Representar a la Institución y al Corregimiento, con orgullo y suficiencia en las manifestaciones culturales que se presentan.
· Consolidar los valores ciudadanos y patrióticos como una ayuda en la búsqueda de la calidad educativa en la que está empeñada el Corregimiento.
· Brindar capacitación, acompañamiento y asesoría técnico musical a la banda marcial con el fin de consolidar la formación de los niños y niñas participantes de la misma.
· Dotar de elementos necesarios para la conformación de la banda marcial.

METODOLOGÍA
Se utilizará una metodología participativa en la que cada estudiante al igual que el padre de familia sea parte fundamental en el proceso de crecimiento y fortalecimiento de la banda marcial escolar.
A los estudiantes que hacen parte de este proceso se les motivará para que tengan un buen desempeño escolar y fortalezcan otros procesos de socialización como: la responsabilidad, el buen trato, la tolerancia, el liderazgo, la puntualidad, y el respeto, comportamientos para practicar en las actividades sociales planeadas en pro de la banda marcial y de la institución.
BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

El proyecto tendrá como beneficiarios directos a 50 estudiantes que integrarán la banda marcial y 2200 estudiantes de la Institución Educativa y como beneficiarios indirectos la población del Corregimiento cuyos habitantes participan en diferentes celebraciones y eventos de carácter cultural y cívico organizados por el Corregimiento y la Institución que se solemnizarán con la Banda marcial de nuestra alma mater.
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO

Se hará un seguimiento durante los ensayos y la participación constante, lo que permitirá mejorar los procesos de acuerdo a las falencias que se vayan presentando.
Cada actividad será evaluada con el grupo de profesores encargados y la junta de padres de familia, teniendo en cuenta los aciertos, desaciertos y nuevas oportunidades que éstas presentan.
Recopilación de evidencias en las diferentes actividades propuestas y salidas.

RESULTADOS A ALCANZAR

El proyecto se plantea los siguientes indicadores y metas:

Meta 1: Consolidar la Banda marcial de la Institución Educativa Concentración de Desarrollo Rural La Gabarra.
Indicadores:

50 estudiantes se benefician de la Banda marcial.

Con la dotación de la Banda marcial y la contratación del instructor de formación de percusión se espera beneficiar de manera directa a 50 niños y niñas de la Institución, mediante la participación y pertenencia a la banda. Población que se irá renovando año a año de acuerdo al número de estudiantes egresados.
Beneficio a 2200 estudiantes

La banda marcial espera beneficiar de forma indirecta a la población total de estudiantes de la Institución y a la comunidad educativa en general favoreciendo los procesos de participación comunitaria, compromiso ciudadano, orden y competencias ciudadanas.
Meta 2: Los estudiantes de la institución obtienen de la Banda marcial una alternativa para la inversión del tiempo libre y la formación integral al mismo tiempo que para la difusión de valores cívicos y ciudadanos.
INDICADORES:

Beneficio a la comunidad, personas residentes en la zona urbana y sus alrededores

La Banda marcial acompañará las celebraciones del Corregimiento aportando orden, solemnidad y riqueza cultural. Se espera beneficiar de forma indirecta a la comunidad del Corregimiento La Gabarra mediante las representaciones en eventos y celebraciones cívicas y religiosas del Pueblo.
PLAN DE EJECUCIÓN.

· Dotación de uniformes para 50 Integrantes
· Vinculación y capacitación de instructor de asesoría técnico musical.

DETALLE DE INSUMOS REQUERIDOS PARA EJECUTAR EL PROYECTO.

· Se requiere de un instructor que apoye el proceso de formación y ensayo de la banda músico marcial.
· Se requiere la dotación de uniformes para 50 integrantes de la banda marcial de la Institución educativa previo acuerdo con las directivas para el modelo del mismo.

INVERSIÓN ESTIMADA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO (VALORES EN COP):

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL

	UNIFORMES BANDA MARCIAL
	DOTACIÓN UNIFORMES BANDA MARCIAL I.E.C.D.R. LA GABARRA
	50

UNIFORMES
	$180.000
	$9.000.000

	INSTRUCTOR BANDA MARCIAL
	VINCULACION DOCENTE FORMACION DE PERCURSION
	8 MESES
	$2.000.000
	$18.000.000

	TOTAL
	
	
	
	$27.000.000



DURACION TOTAL: 9 MESES (ABRIL – NOVIEMBRE 2026)


	MES
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	PRODUCTO ESPERADO

	ABRIL
	Socialización	y sensibilización del proyecto con comunidad educativa. Aplicación de diagnóstico inicial de competencias musicales. Conformación de equipos de trabajo.
	Coordinador del proyecto, docente formador	de percusión.
	Actas	de

reuniones, resultados		del diagnóstico,	lista de participantes.

	MAYO
	Realización y montaje de melodías apropiadas a la banda marcial para presentaciones.
	Coordinador del proyecto, docente formador	de percusión.
	Presentación parcial	de	las melodías		de		la banda marcial al



	
	
	
	concejo directivo de la institución.

	JULIO
	Inscripción Concurso de Bandas marciales en el municipio de Pamplona
	Coordinador del proyecto, docente formador	de percusión.


	Presentación parcial	de	las melodías		de		la banda marcial al concejo directivo de la institución

	AGOSTO
	Presentación concurso de Bandas marciales en el municipio de Pamplona
	Coordinador del proyecto, docente formador de percusión.
	Presentación de la banda marcial en el municipio de Pamplona.

	SEPTIEMBRE
	Presentación concurso de Bandas marciales en el municipio de TIBU
Concurso Faro del Catatumbo
	Coordinador del proyecto, docente formador	de percusión.
	Presentación de la banda marcial en el municipio de Tibú.



	OCTUBRE
	Realización y montaje de melodías apropiadas a la banda marcial para presentaciones.
	Coordinador del proyecto, docente formador	de percusión.
	Presentación parcial	de	las melodías		de		la banda marcial al concejo directivo de la institución.

	NOVIEMBRE
	Presentación concurso de Bandas marciales en el municipio de SALAZAR
	Coordinador del proyecto, docente formador de percusión.
	Presentación de la banda marcial en el municipio	de SALAZAR.
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